
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

En atención a la notificación por correo electrónico enviado al 

demandado el pasado 8 de agosto del año en curso, se tiene que la 

mismo no podrá convalidarse, toda vez que, carece de constancia de 

entrega, de acuso de recibo, o de confirmación de recibo por 

cualquier otro medio que permita concluir que dicho mensaje de 

datos si fue entregado en la dirección de correo electrónico de 

destino; así mismo, no fue informada en la notificación, la 

normatividad con la cual se le estaba notificando, de ahí que no sea 

posible extraer desde cuando le inicia el conteo de términos del 

traslado al demandado, ni se informó el correo electrónico del 

Juzgado al cual deberá remitir todas sus solicitudes.  

 

Por lo dicho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del C. 

General del Proceso, se le otorga el término de treinta días (30) 

siguientes a la notificación del presente auto al demandante, para 

que cumpla con la carga que le compete, esto, es, rehacer la 

notificación de codemandado. En tal sentido se aclara, que, 

actuación diferente a la encaminada a cumplir la carga impuesta 

INTERRUMPIRA EL TÉRMINO, y el mismo se reanudará sin necesidad 

de auto que lo ordene.  

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 0061 00 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  

DEMANDANTE: JORGE IVAN CARDONA VALENCIA  

DEMANDADOS: EMPRESA DE TAXIS SUPER S.A. Y OTRO. 

PROVIDENCIA: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

DECISIÓN: REQUIERE AL DEMANDANTE ART 317 C. 
GENERAL DEL PROCESO.  



NOTIFÍQUESE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v.v.  
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